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Sd da Sua ' 

República del Ecuador, “el_dt$ 

Dapital de la Provincia del Guayas, 

veinticuatro de octubre del dos mil, ante 
  

mí, Abogado MARCOS Y CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 
A 

este cantón, comparece, la señora MARIA ANTONIETA MIRAGLIA DE 

PENDOLA, casada, ejecutiva, en su calidad de Gerente General de la YA 20 32 nt 0 A 

compañía "INMOBILIARIA MAJIRSA S.A,”,- la compareciente 
a 

A 

      

AAA 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 0o/aucad. capaz de 

- obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta y demás documentos que son del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, una de la cual conste la 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL, de la Compañía "INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.", que se 

"To otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

a 58] y ERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

  

    

  

| esente escritura la señora MARIA ANTONIETA MIRAGLIA 

PENDOLA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

"INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.”, según consta del Co 

inscrito que se adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “A) La 

compañía denominada SEPTA, SERVICIOS TECNICOS PARA EL AGRO



C.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda el veintiocho de Agosto de mil novecientos nenoye inscrita 

bajo el número ciento setenta y siete del R o Mercantil el veinte de 

marzo de mil novecientos ochenta y o ., Compañía “SEPTA, 

SERVICIOS TECNICOS PARA EL AGRO C.A.", es propietaria de un 

inmueble adquirido por aporte constante de la misma escritura pública por 

la que se constituyó la Sociedad; aporte que se inscribió en el Registro de 

la Propigaá0 de este cantón el diez de marzo de mil novecientos ochenta 

y uno .- C) Mediante escritura pública otorgada por el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el día tres de marzo de mil novecientos ochenta y tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil el tres de junio de mil novecientos 

ochenta y tres bajo el número tres mil novecientos noventa, con un capital 

de un millón doscientos ochenta mil sucres.- La compañia "SEPTA, 

SERVICIOS TECNICOS PARA EL AGRO C.A.”, cambjó su 

denominación y objeto social y reformó sus Estatutos.- D) Por 

escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 

Abogado Germán Castillo Suárez, celebrada el veinte de enero de 

mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

"INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.", aumentó su Capital Social en dos 

millones, y se reformó el Artículo Cuarto de sus Estatutos que trata 

sobre el Capital.- E) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía “INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.”, en sesión 

celebrada el día veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 
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E siete, aumentó su Capital y reformó sus Estatutos Sociales, según 

consta de la Escritura Pública autorizada por el Notario Público 

  

DEL CANTON Vigésimo Primero el veinticinco de abril de mil novecientos 
GUAYAQUIL 

A». MARCOS N. noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 
DIAZ CASQUETE 

septiembre de mil novecientos noventa y siete; y, por Resolución 

reformatoria se inscribió definitivamente el seis de octubre de 

mil novecientos noventa y siete. /F) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA 

MAJIRSA S.A.”, en sesión celebrada el hieciséis de octubre del 

_ dos mi horas ta 6 ¡EM convefsión del Capital de la compañía de 

sucres a dólares, aumentando el Capital Social de la compañía en 

la suma de e dólares Prod Unidos de     

   

E E + 1 

ciones 

  

ordinarias y nominativas de cuatro centavos. e dólar de los 

Estados Unidos de América cada'una, así como Reformar el 

Artículo Cuarto del Estatuto Social. Autorizando a la Gerente 

General de la Compañía para que realice todos los trámites 

tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en la referida 

Junta.- TERCERA: DECLARACION DEL AUMENTO DE 

0 CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes la señora María 

  

    Ya la presento Porra, declara bajo juramento mediante este 

Fumento público.- UNO.- Que el Capital de la Compañía que era de 

Cinco Millones de sucres, se convierte a DOSCIENTOS DOLARES de 

  

A XÉÁ 

los Estados Unidos de América, y cada una de las acciones de la



Compañía tendrán un valor de Cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Que se aumenta el Capital Social de la 

compañía en la suma de SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante la emisión de Quince mil muevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de tal manera que la compañía 

"INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.”, girará en el futuro con un Capital 

suscrito de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

TRES.- Que las Quince mil nuevas acciones que conforman el Aumento 

de Capital han sido suscritas y pagadas en efectivo el veinticinco por 

ciento de su valor por parte de los accionistas suscriptores, y el saldo 

esto es el setenta y cinco por ciento, será pagado en el plazo de un 

año.- CUATRO.- Que los accionistas suscriptores del Aumento de 

Capital son de nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil.- CINCO.- Que se reforma el Artículo CUARTO de 

los Estatutos Sociales, de tal manera que en el futuro el texto de dicho 

artículo dirá: "ARTICULO CUARTO: El Capital de la compañía es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América; y, 

esta dividido en Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas del cero cero cero cero 

uno al veinte mil inclusive. Cada acción de cuatro centavos de 

dólar que esté totalmente pagada, dará derecho a voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas, las acciones 

no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 

pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y el 

Gerente. CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- La 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA "INMOBILIARIA MAJIRSA S.A." 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil, a las diez 
horas treinta, en el local social situado en Carchi Nro. 1526 y Colón, se reunió la Junta 
General extraoydinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA MAJIRSA 
S.A.”, señores:/Ingeniero Humberto Péndola Péndola, propietario de Mil Quinientas 

p¡Peimistis acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una; 
Gianmarco Péndola Miraglia, Propietario de Mil acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de mil sucres cada una;/Ricardo Péndola Miraglia propietagío de mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una; Sra. María 
Pía Péndola de Pimentel, propietaria de Quinientas acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de mil sucres cada una Srta. Nelly Péndola Péndola, propietaria de 
novecientas setenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
mil sucres cada una, quienes representan la totalidad del Capital suscrito y pagado que 
son CINCO MILLONES DE SUCRES o mmm, 
Por encontrarse presentes todos los accionistas de la Compañía y representada la totalidad 
del Capital pagado, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin previa 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho 
de la Ley de Compañías, haciendo constancia que por unanimidad se ha resuelto 
previamente el asunto a tratarse... mn 
Se instala la sesión bajo la Presidencia del titular el señor Ing. Humberto Péndola 
Péndola, y actúa como Secretaria la señora María Antonieta Miraglia de Péndola. Acto 
seguido el Presidente manifiesta que confgfme lo acordado esta reunión, tiene por objeto 
tratar y resolver los siguientes Puntos: AJNO: Conocer y resolver la Comeriód del 
Capital de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América.- DOS: 
Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital, Suscripción y Forma de Pago.- TRES: 
Conocer y resolver sobre la reforma al Artículo Cuarto de los Estatutos Soctales.-.-.-.-.-.-. 
El Presidente de la compañía manifiesta que por expresa disposición de la Ley de 
Compañías y la Ley de Transformación Económica, es necesario aumentar el Capital de 

la Compañía, realizar la conversión del Capital de la Empresa, es decir convertir de 
sucres a dólares su Capital y reformar el Estatuto Social, por lo que solicita a los 
señores accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivos de esta reunión. 
Luego de algunas deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos del 
Capital pagado concurrente adopta las siguientes resoluciones: UNO) Convertir el 
Capital de la compañía que es de CINCO MILLONES DE SUCRES a 
DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América y cada una de sus 

acciones que tienen un valor nominal de mil sucres cada una a cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, dividido y representado por Cinco Mil 

aciones de Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
DOS) Aumentar el Capital de la Compañía en la suma de SEISCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de Quince mil 

nuevas Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de) América cada una, de tal manera que la compañía 
"INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.", girará en el futuro con un capital suscrito de 
OCHOCIEN SAdólares de los Estados Unidos de América; TRES): Aprobar que 

NS 

Jeyas acciones que representan el Aumento de Capital sean 
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HS Áicho artículo dirá: "ARTICULO CUARTO: El Capital de la 

compañía” es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América; y, 

está dividido en Veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un valer— 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cero cero cero cero uno al Veinte mil inclusive. Cada acción de 

cuatro centavos de dólar que esté totalmente pagada, dará derecho a voto en las



deliberaciones de la Junta General de Accionistas, las acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y el Gerente. 
CINCO).- Autorizar al Gerente General de la compañía para que realice las gestiones 
tendientes al perfeccionamiento del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
acordado. No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un recesó para la elaboración 
del acta de fa presente sesión, hecho lo cual yleída que esta fue; % le dio la aprobación, 
para congnci firman todos los concurreftes a continuación.- f) Humberto Péndola 
Péndola; f) Gianmarco Péndola Miraglia; f) Ricardo Péndola Miraglia; f) María Pía 
Péndola de Pimentel; f) Srta. Nelly Péndola Péndola.- CERTIFICO: Que esta copia es 
igual a su original que reposa en el Libro de Accionistas de la compañía.- Guayaquil, 
octubre 16 del 2000. P 

Uabo A dctedt 
MD ANTONIETA MIRAGLIA DE PENDOLA 

SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

   



INMOBILIARIA MAJIRSA S. K 

Guayaquil, Enero 06 de 1999  - 

Señora Do . 

MARIA ANTONIET. MIRAGLIADE PEND 

Presente. 

4 
$ 

De mis consideraciones: 

  

         

  

   

o Cumplo en participar a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Arcionistas Ue 

la Compañía "INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.”., en seslón del día dé hoy, resolvió 
reelegíiria a Ud. GERENTE GENERAL de la misma, por el perfody de cinco años. 

En tal virtud, corresponderá a Ud., la administración y representación legal de la 
- Compañía, segír aparecen del Art. 11 de sus estatutos sociales, wonstante de la 

0 escritura pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo de GuayaQu 

   

Gustavo Cafiarte Arboleda, el 28 de Agosto de 1980, Inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de Marzo de 1981. Mediante Escritura Pública otorgada por el 
mismo Notarlo el 3 de Marzo de 1983, inscrito en el Registro Mercantll de este 
Cantón, el 3' de Junlo de 1983. se efectuó el cambia de denominación de la 
Compañia "SEPTA, SERVICIOS TECNICOS PARA EL AGRO C.A." por el que 
actualmente posee. 

  

ACEPTO EL CARG co a Guayaquil, Enero 06 de 1999 

o e O bn a presente 

tonleta Wiraglla de Péndola Nombramiento de 

C.C. 090087H421 Folio(). AELO. 
SE £ o 

Se archivan los camera 
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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

señora María Antonieta Miraglia Papa de Péndola, en su calidad 

  

Estados Unidos de América, dispuesto por la Junta General de 

Accionistas celebrada el dieciséis de Octubre del dos mil, se 

encuentra integramente asignado y suscrito, y pagado su valor 

en el veinticinco por ciento en efectivo, y el saldo será pagado 

en el plazo de un año, conforme consta de los libros contables 

de la compañía. Usted señor Notario, agregará las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. f) llegible.- 

Abogado JORGE VELIZ Q.- Registro número Siete mil quinientos 

noventa y siete.- Guayaquil". - Hasta aqui la Minuta.- Es copia, 

en consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura pública 

para que surta los efectos legales. Quedan agregados a este 

Registro todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

    

    

   

        

principio a fin, por mí el Notatio en alta voz a la otorgante, quien 

. lo . . . 
la aprueba, se afirma, ratifica/y firma en unidad de acto, conmigo 

el Notario Doy fe.- 
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NMOBILIARIA MAJIRSA S.A. 

R.U.C.No.- 0990529884001 ==
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-IJ-0002688, dictada por el 

Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil (E), el 16 de 

Marzo del 2001, se tomó nota de la Aprobación, que contiene 

dicha resolución al margen de la matriz de la CONVERSIÓN DE 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MAJIRSA S.A., 

otorgada ante mí, el 24 de Octubre de 2000.- Guayaquil, 

    
veinte de Marzo del dos mil uno.- 

   

  

       

      

a T s lo ordencdo en la Recolución Número 

CA- 5 15-00 2668 dotado el lod e . dk gc Po 
na Y de 7 el Intendente Jurídico ce la Ofici Guayaquil, queda 

  

Inscrita la escritura, qua Sa — Orsusade cul. alla Asno) ptm el. OE 

de la Cempoñia/ Ria. MAJÍRSA 0% Sab. 
Bm de f as Y 

, a ¡Y 
ple Úel Fegístro . Mera y enotoda 

CA Repertorio - 2.- CERTIFICO: Que 

  

OHE31E núm 

bajo el nú 
con fecha da h 

  

   
escrítura.- Guoy 

DRA. HO%MA PLLZ: 
EEGISTR£DOF 

e te 'ON: En esta fecha se efectuó (aron] VGA... anotación (es) del contenida 
e € ta s x al , al margen de la(s] lascripción(es), respectiva[s),. 

   Guayaquil, . e o Ol dl 200 .. 

DRA. NORMA PLAZA DE 
REGISTRADORA MERC 
DEL CANTON GUAYA 

ECIA 
TiL 

IL 

         

   
   


